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JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXVII Legislatura Local ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 12 

I~l H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta
do de Hidalgo, Decreta: 

LEY SOBRE EL PATRIMONIO DE LA ,, 

ASISTENCIA PUBLICA 
Artículo 19-Para el sostenimiento de la Asistencia 

se establece un impuesto sobre diversiones y espectácu
los públicos de paga, que gravitará sobre cada especta
dor en todas y cada una de las diversiones que con ese 
carácter se efectúen en el Estado. 

Artículo 29 Se entiende por diversión y espectácu
lo público, toda función licita, sea teatral, cinematográ
fica, deportiva o de cualquiera otra indole, que se verifi
que en salones, teatros, calles, plazas, locales cerrados 
o abiertos. 

Articulo 39-Serán responsables del pago _del im
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puesto, las sociedades, personas morales, agrupaciones 
o particulares, que organicen las funciones a que se re
fiere el artículo anterior. 

Articulo 49-El cobro de este impuesto, queda a 
cargo de la persona designada por la Junta General de 
Asistencia, auxiliada por las Autoridades competentes 
del lugar. 

Articulo 59 El producto de este impuesto será con· 
centrado diariamente en la Tesorerfa de la Junta Gene. 
ral de Asistencia del Estado de Hidalgo, en la Ciudad 
de Pachuca y por lo que se refiere al cobro foráneo, éste 
se hará diariamente y se concentrará cada cinco días. 

Articulo 69. -El total de la recaudación que se oh· 
tenga por concepto de este impuesto será destinado ín
tegramente para los servicios de Asistencia y por nin
gún concepto se utilizará para otro objeto ajeno al que 
se expresa. 

Articulo 79-Anualmente se amortizará el 10% de 
la recaudación del impuesto con el objeto de establecer 
o en su caso de enriquecer el patrimonio de la Asisten
cia del Estado, evitando que dicho porcentaje se tome 
para los gastos generales •. sino que deberá conservarse 
íntegramente como capital. 

Articulo 89 - El cobro del impuesto se sujetará a Ja 
siguiente tarifa: 

a) La entrada personal a lunetas. plateas, anfi
teatro, palcos primeros. o lugares de preferencia, en 
teatros o cinematógrafos, con quince centavos.-La en
tl'ada personal a palcos segundos y galerías, con diez 
centavos. 
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· b) La entracla personal a palcos. plateas, lunetas, 
anfiteatro, tendidos de sombra y en general a las loc'áli
daa.es de preferencia en circos. eventos deportivos, ja
ripeos, y demás espectáculos públicos de ese género, con 
el d;ez por ciento de la entrada bruta y con diez centa 
vos las demás localidades no especificadas. 

c) La entrada a los bailes públicos, kermeses y 
otras distracciones de esta naturaleza, con diez cent¡ vos 
por entrada personal, cuando t>I boleto de admisión no 
exceda de cincuenta centavos y con veinte centavos, 
cuando pase de esta cantidad. 

d) En los billares. por c'lda mesa que se explote. 
$5.00 (cinco pesos) mensuales; los cuales entregará el 
propietario o encargado de los mismos. 

e) Las mesas de boliche, $110.00 mensuales por ca
da una de ellas. 

f) En las ferias populares o regionales, en las agrí
colas, ganaderas, industriales. etc., por Jo que hace a 
las diversiones que se establezcan en las mismas el im
puesto se causará aplicando la tarifa que corresponda 
pudiendo fijar una iguala diaria que no podrá ser mayor 
al diez por ciento de la entrada bruta. 

g) En cualquiera otra diversión de carácter lucra
tivo no especificado en las fracciones anteriores. hasta 
un diez por ciento de los ingresos brutos. 

Artieulo 99-El boletaje que se use en las diversio
nes públicas, será debidamente numerado tanto el talón 
como lós principales que sean necesarios, los que se re
gistrarán y sellarán en la Presidencia Municipal y en las 
Oficinas de la Asistencia. 
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Artículo 109-·Las empresas tienen obligación de 
recaudar el impuesto y entregarlo diariamente a los 
empleados designados por Asistencia. Pf\r ningún mo
tivo se aceptiirán pagos parciales ni el aplazamiento del 
cobro. 

Artículo 119 En el caso de las tarjetas de abono. 
la empresa cobrará el impuesto de acuerdo con la tarifa 
y por el número de entradas que abarque la tarjeta.
Esta será registrada ante las Oficinas de Asistencia o 
en sus Delegaciones en igual forma que los boletos. 

Artículo 129-Quedan exceptuados del pago del i m 
puesto las funciones en que la entrada sea gratuita y con 
fines educativos o de propaganda y divulgáción científi
ca, cuitural y patriótica. 

Artículo 139-La exención de impuestos hecha a 
particulares o empresarios no impide la aplicación de es
ta Ley, puesto que grava a los espectadores. 

Artículo 149- Se reforma el artfculo 148 de la Ley 
de Hacienda, debiendo quedar en la siguiente forma: 

«Art. 1489B. -·El impuesto se causará de acuerdo con 
la siguiente 

TARIFA: 

I. Para expendios situados en las cabeceras de lo~ 
Distritos en que se divide el Estado y en las poblaciones 
de Cuautepec, Metzquititlán. Mineral del Monte, Sin
guilucan, Tepeji del Río. Tizayuca y Zempoala: 
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CUOTA MENSUAL; 

a) Primera categoría de ...... $ 40.00 a$ 115.00 
b) Segunda categoría de ...... .<1 15.00 a 1< 40.00 

II.-Para las. restantes poblaciones del Estado: 

a) Primera categoría de ........ $ 26. 00 a $ 60 00 
b) Segunda categoría de ........ « 7. 00 a (( 25 00 

III. -En expendios accidentales de feria y kermese, 
etc. de ............................. $ 27.00 a$ 65.00 

IV. Para expendedores no habituales 
por día, de..................... . .. $ 4.00 a $ 26.60 

De estas cuotas, la Junta General de Asistencia del 
Estado, cobrará directamente de los causantes las si
guientes cantidades, que se destinarán a la Asistencia 
Póblíca: 

a). Para expendios situados en las cabeceras de 
los Distritos y en las poblaciones de Cuautepec, Metz
quititlán, Mineral del Monte, Singuilucan, Tepeji del 
Rio, Tizayuca y Zempoala: 

CUOTA MENSUAL; 

lt Primera categoría de ........ $ 10.00 a$ 15.00 
29 Segunda categoríade ....... .<1 6.00 a« 10.00 

b). Para las restantes poblaciones del Estado: 

lQ Primera categoria de ........ $ 5.00 a$ 10.00 
29 Segunda categoría de ........ « 2. 00 a « 5. 00 

c). Para expendios accidentales de ferias, kermese, 
etc,, de ............................ $ 2.00 a$ 15.00 

d) Para espectáculos no habitua-
les, por df a, de. . . .. . . . . . . . . . . . . .... $ l. 00 a $ 2. 00 
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Articulo 15. - Se consideran como Autoridades Fis
cales, la Tesorería y las Oficinas Recaudadoras de la 
Júrita General de Asistencia en el Estado. y en éllas, 
los causantes podrán hacer sus pagos. 

Artículo 16, -- Los Municipios no podrán cobrar otras 
cantidades menores o iguales a las que por esta Ley re
ciben la Junta General de Asistencia para atender este 
servicio público. 

Ar tí cu lo 17. - Todas las A utorid&des del Estado, 
tienen obligación de impartir el auxilio de su jurisdicción 
en los casos de que la Asistencia o sus Delegados se lo 
soliciten, de conformidad con las facultades de esta Ley. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO:-- Estn Ley entrar~ en vigor, 
quince días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Al EjEcutivo del Estado para su sanción y cum-
plimiento. -

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los dieciseis días del mes 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres. - Diputado 
Presidente, Vicente Trejo. - Diputado Secretario, Gali
leo Bustos Valle. - Diputado Secretario, Fel1.pe Esfh"ada. 
-- Rúbricas.'' 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, en la Ciudad de Pachuca de :Soto, a los 
diez días del mes de agosto de mil novecientos cua 
renta y tres_ - El Gobernador Constitucional del Estado, 
José Lugo Guerrero. El Secretario General P. M. D. 
L., Lic. Carlos Ramírez Guerrero.-Rúbrfoas. 
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